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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

(De la Gaceta núm. 1O6.>

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. 
laSerma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Maria 
Isabel, Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

(De la Gaceta núm. 105.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN;

La falla de armonía y de la necesaria 
correspondencia entre el presupuesto 
general del Estado y los correspon
dientes de los Ayuntamientos es sin 
duda alguna la principal, si no la única 
causa de la existencia de los crecidos 
créditos de la Haciénde pública contra 
la Hacienda municipal, y de la difícil 
situación económica en que, como con
secuencia de aquel mal conocido, pero 
no remediado hasta boy, se encuen
tran la mayor parto de los Ayunta
mientos.

Ante la necesidad imperiosa de ha
cer efectivo el haber del Tesoro, las 
Delegaciones de Hacienda, no sola
mente exigieron de aquellas corpora
ciones en formas y términos mas ó 
menos coercitivos y perentorios el pago 

6 sus descubiertos corrientes y atra
ídos, sinó que, una vez convencidos 
16 la ineficacia de sus gestiones, acu- 
1 ie'0D al mas seguro medio de retener 
e l°lal ó la mayor parle de los recar- 
S°s sobre las contribuciones directas 

pertenecientes.á las mismas corpora
ciones, para aplicar su importe á extin
guir sus débitos á favor de la Hacienda; 
y de esta manera, si bien se consigue 
la realización de los derechos del Es
tado contra ios Ayuntamientos, se deja 
á estos privados en absoluto de sus úni
cos recursos, y se hace de todo punto 
imposible la vida municipal.

Ya en otras épocas se sintió la ne
cesidad de regularizar el cobro de los 
débitos atrasados de los pueblos; y en 
su virtud, por el art. 15 de la ley de 
21 de Julio de 1878 se dispuso que los 
débitos anteriores al año económico de 
1877-78 se cobraran en seis años, pa
gando los pueblos una sexta parte en 
cada uno; y sin embargo, la falla de 
los oportunos recursos en los presu
puestos municipales ha dado motivo á 
nuevos atrasos y al empleo de los me
dios extremos antes expresados para 
realizar una parte, siquiera no sea im
portante, de aquellos débitos y de los 
que se han ¡do acumulando con poste
rioridad.

En tal situación, éste Ministerio, que 
no por tener derecho y obligación á la 
vez de realizar aquellos como los demás 
valores del Estado puede autorizar la 
aplicación á dicho objeto de los recur
sos íntegros de los Ayuntamientos, de
jando á estas corporaciones sin medios 
para cubrir sus mas sagradas atencio
nes, considera indispensable y urgente 
U adopción de una medida que, conci
liando unos y otros intereses igual
mente de atención y respeto, establezca 
un sistema prudente en el procedi
miento y eficaz en el resultado para 
conseguir el saldo de los descubiertos 
sin causar la perturbación que ya se 
observa en los mas importantes servi
cios municipales.

El cobro puntual, sin admitir excusa 
ni pretexto alguno para retrasarlo, de 
los derechos propios del presupuesto 
corriente, así como también de aquella 
parte de los atrasos que esté compren
dida como obligación en los respectivos 
presupuestos municipales, y un bien 
entendido acuerdo entre este Ministerio 
y el de la Gobernación para hacer que 
los demás atrasos se vayan compren

diendo en los presupuestos de los Ayun
tamientos deudores, en la cuantía que 
permitan los recursos extraordinarios 
que puedan arbitrarse dentro de los 
preceptos legales, constituirán sin duda 
el mas seguro sistema para conseguir 
el fin propuesto.

Y en su consecuencia, S. M. el Rey 
(q. D. g,), á quien he dado cuenta de 
este importante asunto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

1. ° Que el cobro de los derechos 
del Estado á cargo de los Ayuntamien
tos, por valores del presupuesto cor
riente, se realice con puntualidad en la 
época de los respectivos vencimientos, 
debiendo V. S. emplear cuantos me
dios autorizan las instrucciones para 
conseguirlo, incluso en caso extremo 
el de la retención de los recargos mu
nicipales sobre las contribuciones é im
puestos.

2. ° Que para el cobro de los dé
bitos de los Ayuntamientos por presu
puestos anteriores no comprendidos 
como obligación en los respectivos pre
supuestos municipales no se emplee el 
medio de la retención de los derechos 
de los Ayuntamientos á cobrar del Es
tado, procurando V. S., no obstante, 
que se recaude de aquellas corporacio
nes cuanto sea posible, celebrando pa
ra ello las oportunas conferencias con 
los Alcaldes, y pudiendo reclamar del 
Gobierno de la provincia , cuando el 
caso lo exija, copias de los respectivos 
presupuestos de los Municipios deu
dores.

Y 5.° Que las Intervenciones de 
Hacienda y las Administraciones de 
Contribuciones y Rentas y de Propie
dades é Impuestos formen inmediata
mente, y V. S. remita á este Ministe
rio, estados generales de los débitos de 
los Ayuntamientos de la provincia por 
los ramos á cargo de cada una y pre
supuestos anteriores al del semestre 
actual, expresando por medio de co
lumnas los impuestos, rentas ó dere
chos de que procedan y la época ó pre
supuesto de origen, así como en los 
que han de formar las Intervenciones 
las fechas de las anticipaciones por 

guardería rural ó por otros conceptos, 
para que, pasados al. Ministerio de la 
Gobernación, se acuerde por este lo 
conveniente á su inclusión en los suce
sivos presupuestos de los pueblos deu
dores, y se autoricen los recursos ex
traordinarios que deban cubrirlos con 
arreglo á las leyes.

De Real órdon lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Abril 
de 1882.=Camacho,=Sr. Delegado de 
Hacienda en la provincia de....

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 20 del corriente, á la una de 
la tarde, se verifique en la misma la 
subasta de adquisición dé títulos de la 
renta perpetua al 5 por 100, con arre
glo á la ley’de Presupuestos de 51 de 
Diciembre de 1881 y á la Real órden 
de 8 del actual dictada de conformidad 
con lo acordado por la Junta de vigi
lancia de la Deuda del Estado creada 
por el art. 9.° de la ley de 21 dé Julio 
de 1876.

Al efecto se destinan 74.776 pesetas 
90 céntimos, ¡importe de lo recaudado 
en el mesdeFebrero último por ventas 
realizadas con posterioridad al 50 de 
Junio de 1876, procedentes de bienes 
del Estado en general, incluso el 20 
por 100 de Propios, á la adquisición y 
amortización definitiva de títulos de la 
expresada renta tanto interior como 
exterior; y 194.925 pesetas 92 cénti
mos á que asciende la recaudación ob
tenida en el mismo mes y anteriores por 
ventas de bienes de Corporaciones civi
les, á la adquisición de títulos y resi
duos de la renta interior para su con
versión en inscripciones nominativas á 
favor de las mismas Corporaciones.

La subasta, si bien constituyendo un 
solo acto, se dividirá en dos parles, 
destinando la primera á la inversión de 
la cantidad designada á adquirir indis
tintamente renta perpetua interior ó 
exterior para su amortización defini
tiva, y la segunda á la inversión de la 
que se aplica á adquirir títulos y resi-



pesetas, i.

D

contar desde la fecha de esta circular, 
ó sea para el día último del presente 
mes, acompañando al citado presu
puesto adicional las liquidaciones de 
ingresos y gastos del presupuesto de 
1880-81 para conocer las cantida
des que en 31 de Diciembre resulten 
pendientes de cobro y pago proceden
tes de dicho presupuesto, y las 'cor
respondientes á los presupuestos ante
riores al del último ejercicio, en donde 
no se hubiesen hecho antes de ahora, 
para conocer también las cantidades 
que deban ó se deban á los Ayunta
mientos por años anteriores; de un 
presupuesto refundido con el ordinario, 
esto es, en el que se comprendan en
globadas las sumas de uno y otro; 
certificación de las actas de arqueo de 
50 de Junio y 51 de Diciembre últi
mos en lo relativo á gastos é ingresos 
del año anterior; certificación de las 
actas del Ayuntamiento y Junta muni
cipal en que se haya discutido y apro
bado el presupuesto, -y otra en que 
conste haber estado expuesto al públi
co por el término de 15 dias, con cuyos 
requisitos y formalidades deberá remi
tirse igualmente el ordinario para el 
año económico siguiente de 1882-85 
en el plazo también improrogable del 
dia 15 de Mayo, á fin de que pue
dan ser revisados y aprobados por este 
Centro dentro del término que fija la 
ley, en la inteligencia de> que decli
naré toda responsabilidad en los Ayun
tamientos y Juntas municipales que no 
lo cumplimenten y exigiré á todos el 
máximum de la multa que autoriza la 
ley por la demora ó negligencia en su 
envio.

Del recibo de la presente circular y 
quedar enterados se servirán los Sres. 
Alcaldes y Secretarios darme oportuno 
aviso en comunicación firmada por 
ambos.

Burgos 15 de Abril de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMDÑO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS. 

con otras mas ventajosas para el Te
soro, podrán recoger en la Tesorería 
de esta Dirección los depósitos que 
hubieran constituido para lomar parte 
en ella, desde el dia siguiente al en 
que se publique en la Gaceta el resul
tado de la subasta.

Madrid 12 de Abril de 1882. = 
El Director general, José Creagh.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á 

entregar en la Dirección general de la 
Deuda pública la cantidad de...... pe
setas nominales en titulos de la renta 
perpetua..... . cuyo pormenor se ex
presa á continuación, al cambio de.... 
pesetas.-., céntimos por 100, ocho dias 
despues del en que se inserte en la 
Gaceta de Madrid el resultado de la 
subasta de dicha clase de renta, con 
sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado al efecto.

valores ofrecidos en inscripciones á fa
vor de las Corporaciones civiles, dando 
á conocer á los concurrentes el número 
del depósito, el nombre del proponen
te, la cantidad y el cambio de las mis
mas. Acto continuo se abrirá y dará 
lectura del pliego cerrado remitido por 
el Ministerio de Hacienda, que conten
drá el precio máximo á que hayan de 
hacerse las adjudicaciones en virtud de 
lo dispuesto en Real órden de 11 de 
Junio próximo pasado.

9. ‘ Serán desechadas desde luego 
las proposiciones que no contengan os
tensiblemente los requisitos anterior
mente dichos. De las que reunan estos 
se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean mas beneficiosas 
para el Tesoro.

10. En igualdad de precios se dará 
preferencia á las de menores cantida
des; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una,sola 
proposición todas las suscritas por un 
mismo interesado y á un mismo cambio.

11. De la última proposición no 
se tendrá en cuenta la fracción que 
resulte menor de 1.000 rs. nominales, 
á no ser que se complete esta fracción 
con un residuo.

El sobrante que resulte en una su
basta por cualquier concepto se acu
mulará á la cantidad que corresponda 
á la siguiente.

12. Los interesados cuyas proposi
ciones hayan sido admitidas deberán 
presentar los títulos correspondientes 
á las mismas dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se publique su 
adjudicación en la Gaceta; teniendo 
presente que de no verificarlo en este 
plazo perderán los depósitos, quedando 
por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el 
término expresado podrán retirarlos 
desde luego.

15. La presentación de los títulos 
se efectuará en el Negociado de recibo 
de documentos de la Deuda pública de 
estas oficinas, con facturas duplicadas, 
las que al efecto se hallarán de venta

| en la portería de esta Dirección.
Estos títulos llevarán el cupón cor

riente, consignándose al respaldo de 
los mismos el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta.

, (Fecha y firma del proponente.)»
. Uno de los ejemplares de las fac

turas de presentación se devolverá á 
) los interesados en el acto de verifi

carse esta á fin de que le conserven 
como resguardo entre tanto que se 
hacen los llamamientos para el pago, 
el cual tendrá lugar en Madrid; de
biendo advertirse que los autores de 
las proposiciones presentadas en el ex
tranjero, y que hayan sido admitidas 
en la subasta, recibirán de la Comisión 
de Hacienda de España en Londres y 
París, como pago de aquellas, letras á 
ocho dias vista y cargo de la Dirección 
general de la Deuda pública.

14. Los presentadores de pro
posiciones que hayan sido desechadas 
por defectuosas, y de las que no se 
admitan por estar cubierta la subasta

SECCION DE FOMENTO.

. FRANCISCO JAVIER CAMUÑO, 
Gobernador civil de esta provincia,

Hago éaber: que en este Gobierno 
se ha presentado por D. Juan Florez, 
vecino de León, en él dia 10 de Abril, 
un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de Leonesa 
primera, en término del pueblo de Río- 
cavado, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Hoya Gallen, lindante por Norte 
con Matallana, al Sur con el Frentón, 
al Este con el rio Gallen ó rio Valdozca, 
y al Oeste con el rio Pineda, desig
nando las doce pertenencias que solí 
cita en la forma siguiente: se ten r 
por punto de partida el centro ,de a 
labor minera citada en la hoya Gallen, 
desde él se medirán en dirección a 
Sur 100 metros, fijándose ‘la primera 
estaca; desde ésta y en dirección 8 
al Este'se medirán 60 metros ) 
pondrá la segunda estaca; l*es(*e,es6 
en dirección al Norte 200 metros ) 
pondrá la tercera; desde esta en 1

Presupuestos. — Circular;
En descubierto la mayor parle de 

los Ayuntamientos de esta provincia 
del envio de los presupuestos adicio
nales mandados formar por Real órden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción, dictando las disposiciones conte
nidas en la nueva legislación, y á los 
cuales se hace preciso que las corpo
raciones municipales acomoden sus 
presupuestos por lo que hace al 2.° 
semestre del ejercicio corriente y de 
siguiente de 1882-85, inserta en el Bo
letín oficial núm. 28, del viernes 17 
de Febrero último, á la que indispen
sablemente se han de sujetar en la 
adopción de los recargos sobre las con
tribuciones, en conformidad con lo dis
puesto en- el art. 7,° de la ley de pre
supuestos del Estado de 51 de Diciem
bre último en lo perteneciente á terri
torial, el 2.° de la industrial y el 15 
de la de , consumos, esto es, en lo refe
rente á los presupuestos municipales 
de 1882 al 85, y para los adicionales 
del 2.° semestre del año actual á lo 
ordenado en la Real órden de 18 de 
Enero último inserta en el Boletín ofi
cial núm. 12 del viernes 20 de Enero 
próximo pasado; y trascurrido con ex
ceso el plazo que al efecto se les tiene 
prefijado y determina el art. 150 de la 
ley municipal, y no pudiéndose tolerar 
por mas tiempo demora en el cumpli
miento de tan interesante é ineludible 
servicio, he acordado prevenir á los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que aun no los hayan 
remitido lo verifiquen en el preciso 
término improrogable de 15 dias á

dúos de la interior para su conversión 1 
en inscripciones nominativas.

Las proposiciones á la primera y i 
segunda parte de la subasta se admití- i 
rán en esta Dirección general, en las 
Comisiones de Hacienda de España en 
París y Lóndres y en las Delegaciones 
de Hacienda de todas las provincias. | 

Las reglas y formalidades con que 
¿a de celebrarse la subasta son las si
guientes:

1. a Con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 9de Agosto de 1878, los 
que deseen tomar parte en dicha su
basta depositarán en la Tesorería de 
esta Dirección ó en las oficinas ya 
expresadas el 1 por 100 en metálico 
del valor nominal de la proposición. 
A este fin se recibirán en ella los de
pósitos en los dias 18 y 19 del actual, 
de once de la mañana á dos de la tarde.

2. a Las proposiciones se harán 
con arreglo al modelo adjunto.

5.a Se expresará en ellas, en letra, 
tanto la cantidad nominal objeto de la 
proposición, como el cambio á que se 
ofrece, por unidades y céntimos de pe
seta, con exclusión de todo quebrado 
de céntimo. También se expresará la 
clase de Deuda interior ó exterior, y 
la serie y numeración de los títulos 
que se ofrezcan.

4. a A cada proposición acompa
ñará necesariamente el documento que 
acredite haberse hecho el depósito que 
debe garantirla, intervenido por la 
Contaduría.

5. ’ Las  presenta
rán en pliegos cerrados, én cuyo sobre 
constará el nombre del presentador y 
la parle de la subasta á que se refiere. 
Cada sobre contendrá una sola propo
sición .acompañada de su correspon
diente resguardo.

proposiciones.se

6. a La entrega de los pliegos po
drá verificarse en el Negociado de 
subastas de esta Dirección en los re
feridos dias y horas expresados en la 
regla 1.a, y el dia 20, de once á doce 
de la mañana; pasada esta hora, la 
entrega se hará al Director en el acto 
de la subasta antes de empezar la lec
tura de los pliegos.

7. * De los que se hubiesen remi
tido por las Comisiones de Hacienda 
en París y Lóndres y las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias se hará 
entrega por el Secretario en el acto de 
dar principióála subasta, acompañados 
de una relación de los mismos que el 
Negociado irá formando por el órden 
que se vayan recibiendo.

8. * En el dia y hora señalados para 
la subasta se constituirán en sesión 
pública los funcionarios que determina 
la Real órden de 15 de Abril de 1881; 
y despues de admitidos en un bre've 
plazo los pliegos de proposiciones que 
no se hubieran presentado en él Ne
gociado, se dará principio al acto le
yendo el anunció de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones 
principiando por los correspondientes 
á las que tengan por objeto la amorti
zación de renta perpetua interior ó 
exterior, y seguidamente los de aque
llas que se presenten para convertir los’ 

Madrid

Número 
de 

títulos.
Series. Numeración.

Importe 
de cada 

serie.

Pesetas.

_____ .

proposiciones.se


clon al Oeste se medirán 600 y se pon
drá la cuarta; desde esta en dirección 
al Sur 200 metros y se pondrá la quin
ta, y uniendo esla con la primera con 
una recta de 540 metros, quedará cer
rado el espacio dg las doce pertenen
cias solicitadas.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este día sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo pre
venido por el art. 25 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859, se publique en 
el Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal, donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene que 
oponerse-lo haga por escrito en este 
Gobierno én el improrogable término 
de sesenta días, en inteligencia de que 
trascurridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les' parará perjuicio.

Burgos 12 de Abril de 1882.
FRANCISCO JAVIER CAMÜÑO.

Comercio.

Por Real orden de 28 de Marzo últi
mo, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer la creación de una plaza 
de corredor de comercio en esla ciu
dad; y debiendo proveerse la misma 
por propuesta en tema, según el ar
ticulo 71 del Código de Comercio, se 
anuncia al público para que en término 
de 50 dias los aspirantes á ella acredi
ten su idoneidad ante el Gobernador de 
esla provincia con arreglo á los ar
tículos 75 y 76 de dicho Código, á fin 
de habilitarlos para hacer la solicitud, 
si no resulta tacha legal que les obste 
y tenerlos presentes al hacer la pro
puesta, advirliendo-que serán preferi
dos los individuos que tengan título de 
Profesor y perito mercantil en concur
rencia con personas que no tengan 
aquella condición, sin que esta prefe
rencia se entienda con los aspirantes 
que Gayan ejercido el carga de corre
dor con nombramiento Real por mas 
tiempo que el que acredite de práctica 
el que sea Profesor ó perito mercantil.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esla provincia á.los efectos in
dicados.

Burgos 15 de Abril de 1882.
El Gobernador, 

FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

Carreteras.

Terminadas completamente las obras 
en los trozos 2;° y 5.° de la carretera 
provincial de Roa á Santa Maria del 
Campo, se declaran abiertos al tránsito 

esde esla fecha, con arreglo al art. 45 
el Reglamento para la ejecución de 

a ley de carreteras.
Lo que se anuncia por medio del 

0 etin oficial de esta provincia para 
conocimiento del público.

Burgos 17 de Abril de 1882.

El Gobernador, 
FRANCISCO JAVIER CAMUÑO.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Extracto de su sesión extraordinaria 
de quintas celebrada el dia 17 de 
Octubre de I881. •
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la,:presidencia del Sr. D. -Hilarión 
Real y asistencia de los Sres. González 
Marrón, Berdugo, Martínez del Campo 
y Casaviella, se procedió á á resolver 
los casos de quintas que á continua
ción se expresan:

Villatuelda. — 1881,- Gabriel Val 
San Andrés, núm. 5, expuso que man
tiene á su madre pobre: en este acto 
manifiesta que es hijo de padre des
conocido; y la Comisión, considerando 
que la excepción de la ley solo se re
fiere á los que son hijos naturales, 
acuerda declararle soldado confirman
do el fallo ile la corporación municipal.

Fuenlelisendro. —1880.— Sebastian 
Pradales Lázaro , núm. 2: habiendo 
comparecido á ser reconocido en revi
sión como inútil de dicho reemplazo, y 
resultado útil en Caja y en apelación, 
la Comisión acuerda declararle soldado 
y que se dé de baja á Juan Francisco 
Esteban Requejo, núm. 10 de Nava de 
Roa.

Nicolás Sanz Lázaro, núm. 6: ha
biendo comparecido á ser reconocido 
en revisión como inútil de dicho reem
plazo, ha resultado en el dia de boy 
útil condicional: en este acto expone 
que tiene un hermano en el Ejército; y 
la Comisión, considerando que no ale
gó dicha excepción en 1880 y que no 
puede conocer de la misma por haber 
pasado el periodo fijado para la revi
sión de las excepciones legales por 
Real orden de 9 de Mayo último, in
serta en la Gaceta del mismo mes, 
acuerda no haber lugar á resolver so
bre dicha excepción, y que ingrese di
cho mozo en Caja como soldado útil 
condicional.

Oyales de Roa.— 1881.— Basilio 
Iglesias Arranz, núm. 5, expuso ser 
hijo único de padre impedido y pobre: 
reconocido este ha resultado impedido 
para el trabajo; y la Comisión, consi
derando justificados todos los extremos 
de la excepción alegada, acuerda de
clararle exento revocando el fallo de la 
corporación municipal.

Ramiro García Gil, núm. 5, expuso 
ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre y tener un hermano en el Ejér
cito: la Comisión, teniendo en cuenta 
qqe el padre de dicho mozo es maestro 
de Instrucción primaria, cuyo cargo 
viene ejerciendo hace mas de 20 años 
con un sueldo de 2500 rs. y además 
las retribuciones, acuerda declarar al 
Ramiro soldado confirmando el fallo de 
la corporación municipal.

Valdezate. — 1881.—Isidro Sanz Gar
cía, núm. 2, alegó ser hijo único de 
padre impedido y pobre; y no habien
do fallado el Ayuntamiento sobre dicha 
excepción, la Comisión acuerda que lo 
verifique y comparezca de nuevo el.dia 
4 de Noviembre próximo.

Felix Allable Requejo, núm. 4, ale

gó ser hijo único de padre sexagenario ; 
y pobre: la Comisión en vista de no | 
haberse justificado todos los extremos i 
de la excepción alegada, acuerda de- ! 
clararle soldado, y que se reclame al I 
Prior del convenio de Paules en Ma- : 
drid, donde se halla, el certificado de ; 
existencia del mismo para en su vista i 
resolver lo que proceda el dia 4 de ! 
Noviembre próximo, que se señala al I 
efe cío.

Pedro Pradales Camarero, núm. 6, ; 
expuso tener un hermano en el Ejér- i 
cito: la Comisión* acuerda declararle í 
pendiente de justificar el concepto en 
que sirve su citado hermano en el Ejér- i 
cito para el dia 4 de Noviembre próc- í 
simo.

Nava de Roa. —1881,—Miguel Me- | 
dina Villa, núm. 5: hallándose sirvien- i 
do como voluntario en el Regimiento 
lanceros de Lusitania, núm. 12, la Co
misión acuerda que se reclame al Jefe 
de expresado cuerpo el certificado de 
existencia de dicho mozo para el dia 4 
de Noviembre próximo.

Julián García Pascua, núm. 4, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda declararle pen
diente de justificar para .el día 4 de 
Noviembre próximo la existencia de 
dicho hermano en el Ejército.

Felix Escudero Esteban, núm. 7, 
expuso tener un hermano en el Ejérci
to: la Comisión acuerda declararlo 
exento, confirmando el fallo de la cor
poración municipal.

1879. — Cayetano López García, 
núm. 11: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión como inútil 
de dicho reemplazo, la Comisión acuer
da que lo verifique el dia 4 de No
viembre próximo.

Roa.—1881.—Francisco Izquierdo 
Páramo, núm. 2: la Comisión,.de con
formidad con el dictámen emitido por 
D. Sebastian Sancho, médico nombrado 
para dirimir la discordia suscitada por 
los de Caja y apelación, acuerda de
clarar á dicho mozo útil condicional y 
que ingrese en Caja en tal concepto.

Nicolás Antón Hornillos, núm. 12, 
expuso tener un hermano en el Ejérci
to: la Comisión acuerda declararle 
pendiente de justificar el concepto en 
que sirve su citado hermano en el Re
gimiento caballería de Villarrobledo 
para el dia 4 de Noviembre próximo.

Ildefonso Peña Pascual, núm. 15, 
expuso la misma excepción que el an
terior: la Comisión acuerda asi bien 
que para el dia 4 de Noviembre próc- 
simo justifique que su citado hermano 
se halla sirviendo por su suerte en el 
Ejército activo.

Gregorio Gutiérrez Llórente, número 
15, expuso tener un hermano en el 
Ejército: la Comisión acuerda decla
rarle pendiente de justificar el con
cepto en que sirve su hermano Julián 
en el Ejército para el dia 4 de No
viembre próximo.

Cayetano Miravalles San Martin, 
núm. 16,1 expuso tener un hermano en 
el Ejército: la Comisión acuerda de
clararle pendiente de justificar la exis
tencia de su hermano Aquilino en el 

Regimiento infantería de Alava, núme
ro 60, para el dia 4 de Noviembre 
próximo.

Pablo Chico Gutiérrez, núm. 18, 
expuso tener un hermano en el Ejér
cito: la Comisión acuerda que ingrese 
con recurso pendiente de justificar 
dicha excepción para el dia 4 de No
viembre próximo por medio del opor
tuno certificado de existencia de dicho 
hermano ó de la fe de óbito si hubiere 
fallecido.

Gregorio'Fernandez Castro, núm. 19, 
alegó ser hijo único de viuda pobre: la 
Comisión, teniendo en cuenta que si 
bien del expediente que se ha presen
tado resulta acreditada la pobreza de 
la viuda y cualidad de hijo único del 
mozo, no sucede lo mismo respecto de 
lox auxilios, los cuales se los presta la 
madre al hijo dándole estudios, acuer
da declararle soldado,» confirmando el 
fallo de la corporación municipal.

Manuel Miraballes Rubiales, número 
22: no habiendo comparecido en este 
dia, la Comisión acuerda que lo verifi
que el dia 4 iue Noviembre próximo.

Cándido Azpuro Rojo, núm. 25, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda declararle pen
diente de justificar el concepto en que 
sirve en el Ejército su citado hermano 
para el dia 4 de Noviembre próximo.

Pascual de la Fuente, núm. 28, ex
puso ser hijo único de padre sexage
nario y pobre: la Comisión acuerda 
declararle exento, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento por haber justificado 
todos los extremos de dicha excepción, 
y no habiendo comparecido, que lo 
verifique el dia 4 de Noviembre próc- 
simo con el objeto de ser filiado en la 
reserva del art. 92

Mambrilla jje Caslrejon. —1881.— 
Lucio Sao Martin Calleja, número 5, 
alegó ser hijo único de viuda pobre: 
la Comisión acuerda declararle exento 
confirmando el fallo de la corporación 
municipal.

Felipe de la Horra Oña, núm. 5, 
expuso tener un hermano en el Ejér
cito: la Comisión acuerda que ingrese 
pendiente ¡le justificar la pobreza del 
padre, la de un hermano que tiehe ca
sado' y la existencia del otro en el 
Ejército para el dia 9 de Marzo pró
ximo.

1880,—Sinforoso Casin San Martin, 
núm. 4: no habiendo comparecido á 
ser reconocido en revisión como inútil 
de dicho reemplazo, la Comisión 
acuerda que lo verifique el dia 4 de 
Noviembre próximo.

San Martin de Rubiales. —1881.— 
Alejo Parra Horra, núm. 8, expuso 
tener un hermano en el Ejército: la 
Comisión acuerda que ingrese pen
diente de justificar la pobreza del pa
dre, de su hermano casado y la exis
tencia del otro en el Ejército para el 
dia 9 de Marzo próximo.

Valcavado de Roa —1881,—Ve
nancio de la Fuente Perez, núm. 4: 
declarado soldado por el Ayuntamiento 
sjn reclamación, no ha comparecido en 
este dia; y la Comisión acuerda que 
lo verifique el 4 de Noviembre pró*
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ximo ó acredite antes haber ingresado 
en la Caja de recluta de Madrid, donde 

, se halla.
La Cueva de Roa. —1881.—Fran

cisco González Carrascal, núm. 2, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda que ingrese pen
diente de justificar el concepto en que 
dicho hermano sirve en el Ejército 
para el dia 4 de Noviembre próximo.

Olmedillo de. Roa,—1881 .—Mauri
cio Herrero García, núm. 2: igual 
acuerdo adopta la Comisiob respecto 
de este mozo, que alegó también la ex
cepción de tener un hermano en el 
Ejército.

Adrada de Haza.—1881.—Cipriano 
Sualdea Perosanz, núm. 4, expuso ser 
hijo único de padre sexagenario y po
bre; y habiéndose justificado los de
más extremos de la excepción alega
da, la Comisión acuerda declararle 
exento confirmando el fallo de la cor
poración municipal.

Juan de la Cruz Yayüez Guijarro, 
núm. 5, expuso ser hijo único de pa
dre sexagenario y pobre: la Comisión, 
considerando que se han justificado por 
medio del oportuno expediente todos 
los extremos de la excepción alegada, 
acuerda declarar al Juan exento con
firmando el fallo de la corporación 
municipal.

1880,—Tomás García Roa, núm. 7: 
habiendo comparecido á ser reconoci
do en revisión como inútil de dicho 
reemplazo, y’ resultado útil, la Comi
sión acuerda que ingrese en Caja en tal 
concepto.

Fuentemolinos. — 1881. — Arsenio 
Sualdea Sualdea, núm. 4, expuso te
ner un hermano en el Ejército: la Co
misión acuerda que ingrese pendiente 
de justificar el concepto4en que el her
mano sirve en el Ejército para el dia 
4 de Noviembre próximo.

1880.—Francisco Norberto Ponce 
Ortega, núm. 6: no habiendo compa
recido á ser reconocido en revisión co
mo inútil de dicho reemplazo, la Co
misión acuerda que lo verifique el dia 
4 de Noviembre próximo.

La Sequera de Haza. —1881 .—Pa
blo García del Olmo, núm. 2: habién
dose acreditado por medio del oportu
no certificado que dicho mozo se halla 
sirviendo como voluntario en el Regi
miento infantería de Luz'on, la Comi
sión acuerda que cubra plaza.

Pablo Arranz Rincón, número 3, 
nada expuso ante el Ayuntamiento, 
el cual le declaró soldado, sin que 
se reclamara contra dicho fallo; y 
manifestándose en este acto que se 
halla sirviendo como voluntario en el 
Regimiento caballería Lanceros de Es
paña, la Comisión acuerda que se re
clame al Jefe de expresado cuerpo el 
certificado do existencia de dicho mozo 
para el dia 4 de Noviembre próximo.

Cipriano Rincón Cuesta núm. 6, ex
puso tener un hermano en el Ejército: 
la Comisión acuerda que ingrese con 
recurso pendiente de justificar el con
cepto en que dicho hermano sirve en 
el Ejército para el dia 4 de Noviembre 
próximo.

Guzman. •— 1881. --Trifon Medina 
Gil, núm. 6, expuso" tener un hermano 
en el Ejército: la Comisión acuerda que 
ingrese con recurso pendiente de justi
ficar la pobreza del padre, la de un 
hermano casado y la existencia del 
otro en el Ejército para el dia 4 de 
Noviembre próximo.

Quintanaman virgo.—1881.—Victo
riano Esteban Vallesteros, núm. 1, alegó 
ser hijo único de padre sexagenario y 
pobre: la Comisión, teniendo en cuenta 
que de los expedientes presentados por 
una y otra parle resulta que han sido 
englobados los bienes del padre y de 
un sobrino, acuerda declararle pen
diente de ampliación de expediente, 
debiendo comparecer de nuevo el dia 
28 del actual.

Silvestre Niño Tijero, núm. 2: alegó 
ser hijo único de viuda pobre: la Co
misión, teniendo en cuenta que el her
mano que dice tiene en el Ejército no 
está sirviendo,aunque sujeto á revisión, 
teniendo por consiguiente un hermano 
mayor de 17 años soltero, no impedido 
para el trabajo, que le quita la condi
ción de hijo único, acuerda declararle 
soldado, confirmando el fallo de la 
corporación municipal.

Bascoocijlos del Tozo. — 1881,— 
Gregorio Ruiz Arroyo, núm. 16: ha
biendo comparecido en este dia,ha re
sultado inútil del reconocimiento prac
ticado, y la Comisión acuerda declarar
le comprendido en el art. 87 de la ley 
y que se haga saber esta resolución á 
los interesados por si quisieren apelar 
del reconocimiento, debiendo compa
recer en tal caso el dia 4 de Noviembre 
próximo.

La Comisión acuerda admitir interi
namente las sustituciones de Lorenzo 
Carcedo del Rio núm. 8 por el cupo 
de Villagonzalo Pedernales, Francisco 
Gonzalo Merino núm. 2 por el de Quin- 
tanilla del Agua, Lorenzo Alonso Gar
cía núm. 7 por el de Santa Maria del 
Campo, Julián Castells núm. 17 por 
el de esta Capital, y Eduardo Sagre- 
do Diez núm. 1 por el de Villalbos, 
lodos del reemplazo de este año, he
chas por cambio de situación con los 
reclutas disponibles Quirico Gutiérrez 
Martínez, Santiago Teran Martínez, 
Eduardo de la Torre Garcia, Faustino 
Angulo y Dionisio González respectiva
mente, por reunir las condiciones pres
critas en el art. 182 de la ley de re
clutamiento vigente.

Habiendo redimido su suerte á me
tálico los mozos Román Sania Olalla 
Domínguez, núm. 1 del reemplazo de 
este año por el cupo de Hoyales de 
Roa, y Marcelino Villalbos Calvo nú
mero 4 del mismo reemplazo por el 
de Valle de Valdelucio, la Comisión 
acuerda que se los expidan los corres
pondientes certificados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las ocho "y media de la noche.

I Burgos 17 de Octubre de 1881 .=E1 
Vicepresidente, Hilarión Real.—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.
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